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•. JUAN CAR1.0S R.

.
DAdll f!fI 'I.IHllnlt a :10 de novil'ntbr" dI' 1'183.

U l\1I•••••1I •. dO' Inclu-.l.I. r Fn.r.l&,
<. ,11I U" ",-". II.••l •••• l:A I ALAN

Tre" 1••• l ••mh.,)n PH' manente esl.lorit pre!lidida por el VI.
r ••p" ••••d ••(".. el,'1 L:onsejo Ciftneral y asLl&rli. integrada por el
011'"'''' ¡z •••• '.r'" el•.• 1" [:;nerg'a. el Director del Instltulo. el vo'
rlO' r••PT"'••••••t.lnl~ d~1 .l••~firulo Nacional de Indu!itrla. 01 voral
111111.'••••••, iu d•. 1" O,,'or.'\:I"'n General de Minlls \' dos voC'ales nlaS
n-I•••••l•••••"'ti ••1 Pn-sicitmte del Con_jo (;'Hl,firal... .

Art 2" F.I "r~nl. Real DoCl"!'tn entrara en vi~Oi' al ditl
.'"" •••••"',, <1•••• u puhlllIU.ió" en el .Bol"'Lin Oficitll del Est.HcI•••.

a¡:ltema sanitario, tendrl. que ler nconstd"rw.da 1. te w ClUO
revisada en toda su ciimenal6n 8D el marco de 1& DUev& le~
lación que Be apruebe '!ID óeJan'ollo d. lal preYllion. DOna-
titucionales. N" lIe trata ahora de plante&l' todo al I15UIma de
uistenci" p.rimaria. sino IOlamtltlte llevar a caDo un •• ~
rll= reallzaclunes a través de disposiciones que Il8e~UreD .1 p..-
riodu trl\n~ltorio.'

No obstante io que dIcha nueva le&islaclóIl pueda determ!.'
nar al respecto. la rucepción por laa Comunidad. AuLOuom&s
YIl C'On!lLltuídn de cumplOltmclas !>Obre el IltCtcr lalIit&:'io puede
plaMear algunos problemll.S organlzauvOl 01£", a1It .m~o,
sun lIuscepLlbles de superación (In nste iDlltoo.nte al d. ACN8nio
enn los prmclpios que Clit~blece el presenlAl r.e&l' Dec:re\Q, ••
IniC:ilP.una nte"trueturaci6n de servicial inspirada en una. iD-
tensa cooperación con 1•• Comunidade. Autonomu. q\M •• ha
playmltdo en la dilicu!lión del pro¡'ecl.o del Uec:rel.o COD dicb ••
C;omunidades. de acuerdo con la coordinación sanitarta ,.... •.•
VILU. al CJiUlOU en al arLlCUIO ltll,l.16 ae 1& Constitución ec'OA-
1'1018y en el artlculo ',1 de la Ley del Proc:eso AUc.ln6mioo_ .

En "recto. la mencionada concepción inttlgral d) loa Mn'i.
cius sanitarios puede reeullar dilicu Itad.. por el DICho Gil C1ue
en la actual 81tuación del proce!lo de traru;fer(lt't:l&S el £.atado
aun rcuonfl c:omJ)ltt.onciBs en nlll~"rl& de """~'¡...•••""•• suJlllaria
Ila incllrdi""ull. IlObre tuda. en el are •• 1l!••~LenCiL.: de 1&Sft¡u-
Tlciad Sut:,ull. mienl.ras que hlln pasado •• depenu ••r de 1M Co-
mUnJdt\d!"~ AUllmoma.s los tradicional ••! serVicios de unidad
pre\'onliva y bUllne parle de los funcionario. que loa awndiazt,

La necesaTla inteJn"8Ción de amboll secwru tiene que ••••
PO" fucl'U\. un proceso lttnlO. '1 desde 1ue¡o, en ~ • 1M
regla¡¡ compelflnctales dlcbu. no podrá producine .11t ClOD.-r
con la colnllorRción de las Comunidades AUIOIlomaa que ba,.ae
a.'lumido rl!sponsaullidades en matflria unitaria.

Halita t.Bnt.o la rr.forma g••neral del aillt",ma lIanltarto rec:fba
un tratamiento normativo definitivo. es aconsejable adoptar
medid ••s prop ••ralorias que no sólo no la dl/lculten 11nD que
plimlnen de~d", abol'a probable, obstáculos aftacUdOl a 101 qua'
80n normRI", lOn toda reforma.

Pur todo ello. eon absoluto re"p"'to a 1•• competllDlltu ~
tatutarllls dI' lu diferentes Comunload_ AutODomu. el proa.
secte Rtoal DecreLO establece priDcipios nonn&~ .111I.•••
conforme. los cuales ella posible la creaclÓD y pu_a •. luDo.
cionll.lnlOnto dl' Zon •• de Saluci ••• 1•• que •• atrlbuYeD fuD.
clan ••.• Illleltradu de promociono lIrevellclGll. uleteneta ., Nba-
bllitaclon dirigidas tanto al Individuo. alllladamelli.e coaata..
rada. como a los grupo¡ aociales y a las ComunIdad.. en que
~ Insertan qUieln.. por otro lado participan aetI"amente • Xl
la rito d" todo el proceso sanlt&:'io. Todo .Uo ocm el f1Il. ca. ..-
nmliur el derecho a la salud de acuerdo t"1l loa ~ctPiCII
de la Constit.ución en eu IU'Uculo .3.2 intl!ltJlue&to dMde 1&peno
pec:ti"" de los Articulas 53.1 y 5::1.3 de la m1lna cem.Ut1ldÓll.

De otra parte. 1" reforma que •• p~t.ende ~ de la .-l.i.
dad ae:tu,,¡ y de la; leyes hoy vigent!'l. entre 1•• que cabe
d"stacar:

El Rrtleulo 11.-de 1" Ley CenflraJ de Sell'urló&d. Social. eh 10
de mn~.o de 11174. encomlend8 al Gobioerno dietar 1&1 dllpo&l.
ci()n!'~ noc"sarlRS pora coordinAr 1•••.. ~ci6n de loa Or~aniamDll.
~rvirios ,. \:,nlirl"dt'!i /Z"!110r8~del si~l",mB d" Selturldad Soc:tal
con los que cumplen fúnciones Ilftnes dI! SAnidad pÚbllee. o •• 1.11.
tencia socia!.

1.8 disposic1ón final cuarta. 1. de la Ley 1]811*. d. = d.
dlci(4mure. fllcull.Io al Gobierno pltTe reVUlal' 181 planu.!lu de
lus Cu,,"PQs di' fuftC'iunorios t"cnicns del Estado al lI""'ic1o de
lo sRnidnd local. -de rorma Que pArmlta atemperar 1&11fundo-
nros publi¡;AS ejfl'rcidas por los sanitarios locales con 1.. c::r-
CUllShlncitll; dr.! momflnto y coordin"rlK.~. en la medida de lo.
pot;ible. enn 1&'5de nlvelfl!1 liuptoriol'l!l!O•.

1::1Rf'al Oec:r••lc ley 3llfil!78. d., 1& de noviembre. &Obre p•.
t.ióninstltucional de la Sell'ltridad Social. la alud r el empleo.
punto de partidA dI" una ",forma de la ~stlón d. lDll ...motos
!lAnitarios y a!;Jslfmclll1es. tanto del Estado como de 1& Secun-.,
dad Social. con -arrelllo & principiO'! de simpllficac:i61l., nsc:tcma-
117.1lC'ir.m.OI('onomla de CO!1tt"!1.ltflcacia aocl&l ,. de&CCI~
ción: principios que son asimismo recogldOll. COD ,.alió. •••
neral. 'POr la propia ConlltitucJón de 27 de c1ieiem=- de lIr1L
Dicha reforma ha de afltCtar a -Iu estTUcturaa. ar~ •• dODM

"! eompf'tp.nclas de los ór¡:rKnO!. InlltltucioOM. aervicloa O est ••
bleeimilOntoa. !'tInltarios y uistencialflll. por lo que 1& l!1apo-
liclón fina.! segunda. 3. dltl mencionado Real Decntto-l • ., pro-
dur'fl une plena l' completll desilllrallzac:ión -en dlcboa aspIlCtOIe ,
'1 p.xpmSllml'nt.. autorlzH al Goblp.rno para cterv~arJ.. o mo-
dlllcnrlu.s por Rfl&1 Decr~t.o a propuesta del titular del o.p.r.
tamtllllo ministerial competente.

En su ,.inud. a propuesta. del Ministro de Sanidad 1Ccm-
sumo. oldo el Consejo de Estado y de ••.."'Uereio col1 el YOto ~
ticular de -su Pl'Ollidenle 'Y de uno de lIUS Vocalell permanentes,
previa deliberación del Cun8eio d. Ministros en IU reuntón
dl'1 dia IJ de ",nero de 1~". .

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

t ~'lINISTERIO .
SANIDAD Y CONSUMODE

DE

2573 R••AL. DECRF:TO 3389/1983. de 30 de rÍovlf'mb,.•. po"
••1 0101. , •• modlf1c4 al lU'tlculo 6.0 df'1 Raal Df'(;".-
lO 24UZ/Jm. d. 17 cür ;unlO . .ab"e o"pant:aciól1.
lunl"l"ne. ,.. dulac/ón d.e! lrulituto Geológico )' Mi.
nero a. E.pai'4.

El R••"I n..Of"r"ln 240211117':'. d(l 17 d(l 'unio. por el que lIe des-
arroll" 1" nr¡!nn iZIl("Ion. func10nes ~ dotación del Institul.o Ceo.
I'-'''I~u )' Min ••1'O 11•• f.sp,u'la (lGME). establece en su articu-
lu S.- l. "'O"lpo~I("IO" de! COT1S!":O Gen~n1¡ y de la COl'!'i!'¡~!"
PerOlan ••nl'.:' del lJl'll~nismo.

La ell:perllo"cia ¡)bt-nida en el runcionAml",nLO del JnstltuLO
dt'SolOl la p"omllllwrion del expresRdo Real Decrelo. las varia-
",OI\C5 pruo'KllltlS cI•.,d •. unlunclOS .en la AdminÍl¡trllctOn Central
dt'l £.511,du y ••1 lo~,,, l.Ie una máS perfecta coordinaciOn entre
los dlvel'!l~ lll~" '1" .. ntl>S "lotat"les arines en sus objetivos •
los dp! aa,i!:: .<. ••,,<;••,nn lIev¡:r a cabo la pertinente Ildllp'"cion
"n hl comp~¡', ••n dl' sns citados ór,llanos de gobierno.

f.n su virtud. 8 prupuP.5~ deoJ Mimstro de Industria " tl~r-
gu•. con lA "lm'¡'aC'u:m de III Preslr1enc:in del Gobierno. i previa
tlt.lll.t!,.,u:ion .10,1 L'flfl'lC/U de Ministros en su reunión del dla
:," nf' n••\,,-Ulln_ rh.• "H:'.

al ~ DI,.,.,-tflr Jr"nerlll de la Energia.
bl El (tlr'" 111' ¡:,.nf!ral de lnnovación 'ndustrial , Tecmo,

~Ia.
el 1::1Oh •••I.,r del Instituto Geológico y Minero de Espatlll..
di Un "'pre",,"llanle de cada uno de los Ministerios de la

f'rot"idtofl. "l. I::clJIIOnlla y Hac:ienda. Obras Públicas 3' Urba.
nls,110 y Aarll"lIlturu. PMeay Alimentación.

.1 Un l"p~",""t.Hute d\ll Cunllejo Superior de InvL"!<ti~••c:iont!ll
t.: •••nlifll H' •

U Un rG"' .•••••••lhmle de las Escuelas Técnic:lIS Superioros de
ln,u.'n •••ru"," •.t'~.ln,¿a~. •

.' Un r••I'•••••••ntllnte de las facullades d" Cienc:ias Gco16.
rÍl ti".

h' Un r••ur ••••pnulIIl<! de cad. uno de Jos Iii~ipnles Or¡ra.
nl •.nt••••' ('I"h.-, •• Su~rinr del Minis'erio de Industria Y. Ener.
'104. JlIlll •• ,1•• i-.lI,.rgl>l ""\II,Icar. Instituto Nucionlll dI! lndll~tria.
Insutlll •• l •••.'Il'ai"'lJ ¡"Hnun:.!. Instituto ~pllñol de Oc:euno~ra,
hM •• ¡n,lltul" !'lo"'lon ••1 el•• liidroC'ATburos. .

jI Un r••¡J'.'•••••ntllllle dt! las C&maras Oficinlt'!~ Minerto~.
" tln fun. 'nntlrtt. el•• ItI Dirección Genf'r'll de Minas. con

,.,~'" ••( 1I1t. """'I/o!'O "n IOlocampos cie ia minenll y de 1•• 1160
h'IIC'A

DISPOJlóGO:

Arlleul" l' Sn modlne:an los aparLados 2 y 3 del articu-
lo S.' d",¡ n••,.1 U",r"!l" 2402/1977. de 17 de juniu. que quedlln
roUIIC'IIIUI'"••" lA [u)'mll siguiente:

.Dd!l El Cnn~"io General estara prl'!sldido por el Sf,creLario
jp.moral de 111¡';""rgla y RecuT'!lOS Minerales. siendo su Vice'
P",'IMIlII' el 1)11 .•••. 1••" I"ne"al de Minas. r teniendo conlo VD-
r.••h'M'
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2574 E - ,""".. R~~T; .DF.CA'E¡tT'l3ffiQ&f. d~ 11 d~ ~"~"o.• ob"., el-:'
-,t,~te!M¥-..!c:!'a. .aWdo-,.., ~~" .•. '.' •••

I.a IIH.I" ¡••".I ~"'p"r.r.IOn en la O~8nlzaclón sanitaria 85P'-
1101. """(' 1•••• 8C'lividHdl$ de sanidad preventiva y las a9151"D.
n.".... pt~ ti ""I!5l'l u""lI(' con III! ~"itrt'ncifts de un moderno

DISPONGOI

Articulo 1.- Dellmitoción Ge le ZoI1G eN SGÜlcL

1. La Zona d. Salud, marco teJTt\Qrl&l de la. a&enct6n pri.
maria de salud .• s la demareac:ióa pobl&elonaJ ,. ~~ftea
fundamuntal; delimitada a una determinada población, IllDdo
f1c.Tesilole dpsd" tudas loa punto. ., capflZ de proporetonar uaa

.'"
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Art. 7.- COOP'lilnAt:Wrl tU niv.l ••.

An. 8.- Del pe,.sonal ~iUlrio.

nnF.

•

l. El número de méciico5 del Equipo de AlenClon Pnmarla
e.ctBra en función de la poblAción a atender, El número ma.
:nmn de pnbl&C10nadscriLa 11 cada Ml'ldico gtlO•.•rlll y Pedl&l~-
PuerIcultor S6 eIlt.l\b1tlcera.'eD IN dlSposiciune:; de áe..arrollo
d",1presente Real Decreto. '

2. La población atenciic111podré. elereer I!I dnr••cho a la U-
bn: ~ec:ión do Médico dentro de la ZonMd•• Satur!o de acuul"do
(;un-ras di,posicionr.s normlltivllS qUl! &el di(,lrn en d~sarruUo
del presente Real Decreto.

3. El numero de p"nonlll SlUtitllrlo ausl1illr tllullAdo •• tl-
lam tltnieftdo Oln cuenta. la poblllCioll a atender. El I"C.l>todel
persuual. que fo~(\ plll't& del £quil>O de Atttnc:iOnPrlmurta. se
fijara teniendo m cuenta las neCllSldJ!d(.'Sde su Zona ci. SItJw1.

Art. 8.. D. la pl'O\'isiÓ,. de vaeento. del peTsonJ:l mrut~.

l. Las Jllazas oe pCT'Slmalsanitario d" los Equipos de Atan-
clón PrImaril. adscritas e,u:.tUtlf,nllnumte a llL Segurllh." Soc1&l
se prov~ra con arreglo a.l articulo 110.2 d. la wy Ceneral d.
la Seguridad Social. conforme a 1&5norm8.ll que diCUI el MI-
nl'tflrio de Sanidad y Consumo. '

2. 1.u "Iazaa vacantes de cupo, exlstentM o de nueva crila--
::JOn. '1 dfll reslante pet'SOnal auxiliar sanitario en la.s lnsU~
clones Ablerta.5 d. la Zona Médica donde se Itaya establecido
un Equtpo de AtenCión Primana podrán 8lIr edscriras POI"la
DITeCclones ProvinclalM del lnstle.ulo NlAClonalde 1••. Salud a
los dtados, Equipos, cubriénciose por el procll~mlento de con-
cuTllO-oposldOn Ubre. .'

3. Por Orden del M1niste1"lnde Sanidad ., ~on!lumo se f'lt-
guiará el procedlmtento de provIsión de plazas f, en lI"ped&1
lo relativo a convoca1Or1&'publlcldad da 1&mismlL. pruebaa ,
haremos de mél1toa. ccmJlnS1clÓny actuación ciel 'Tnbunal, U1
como la lnc:arporadOn a 1.. plazu, de loa que resulten _lec-
donadca.

ArL 10. CompeteneiQ.a tU la.I Comt.llSidadd A~mca.
,

1. Lo J'"V1ato .ell .1 Jl%'BIIea'-eReal Deaeto •• entendera lin
pel'1u1c:1Des. 1.. competenc:1a&propiAI d. 1N Comunidad" Au-

1. La dedicación del penonal iDLP¡rnIdottn lo" Equlpus de
Atenclon Pntnana sera de cu••renta burtw; ,,"mIUlah:s. sin PIlr-
juiclO de las dedlc&dones Clue pudieran cnrre1ponder por la
pllr".1cipe.clónliD los t\lrno,~ de ¡uardlu, dtlblont.lo rDsponliablll-
urse de la.s petiCiones de uisl.encla & domicilio 'J de lAa de
c:aracter de urgenCIA. de coalormldaid con la e",LabiflCidoen loa.
Eatat\lLoa Jundictll de PersonaJ MoW1lcof Auxiliar SanlLaT10
da la Sotgur1c1AdSocial. f 1&11DOnna6 que la. cieaa.'TOUan.

2. En el medio rural la alftnCltln se prl!SlKra en un tlf!m~
de maflana y otro de tarde. en el Centro de Sdluci. Consulton05
1.oada '1 domicilio. tanto en régimen ordinariO como d. 11I'-
genda. '

SIl estebleeeran tumos rotativ05 Ilnue 1m m•••mbros del
EQUI"O para 1&UISlenC1& de urgencla, cenLTBII~.andOlMeft' .1
Centro de Salud durante tocIOI 101 al1l5 de la sonutna..

1.os EqUipos de Atenclón Pnmllría Q~lLm>lIaNln su actividflc!
.en estrecha colaboración funcionlll y t(;('nlC:a con los 5crvic:os
tl6peciallzlLdos que .e den a.aLTO nivel. lo "ue se determinan.
ospeclhcamente .n las dlspo5iclon~ oe dt'SIU'Tollode eSle Real
Oecra1O.

Art. s- Jo,.noc14 de tt'Clbcio.

Art. /l.. 'uncio_. tU lOIEQlUpOI a. At.nción p,.ima rte.

l. al Preetar uIstanda I&llItar1a, tanto a DI"III ambuliV
tono como doanlclllM.rloY ce tlT'i8ncl&, a la población ;.t![,t.:rIU
• los EquipoS m c:ourdln••c:lon con el sl¡ulen'" Dlvel asle-
tanet&1. dbl Real1:ar 1&1ac~vtdades encaminadas a la promociór. e
1&sllluc1. & Iá prevllndón el. 1&enfermedac1 f •. la rIlJn~t;rClón
aocl.u.

el ConU"lDwr. la educaCión unitaria de la población.
dI R.-IIUU' el diaKnÓ6tico c1e•• lud de 1&ZonA.
el Evaluar las actlvidoodes realizad.. 1 los rf-ulJAdoa o~

tenidos.
ti tielllizliT &etlvld••dM de IlIrmltCión pMlllrlldu"na Y pos-

¡raduad •• el.. atomc16n sanll.>tria. a&i como lIevlLr a CIlbo los •••
Ludios cl1nicos Y epidp.mlOloglcn8 que .e oowrmlnen.

g) ParUclpar en 105 program&ll de aaJud mental. laboral .-
ambienta\. '

b) AqueUas otras de anala,. naturaleza que .ean necasa-
n&!>Pllr& h. meior awn.:ion de la pobill.CiOIlpTUlea:lda.

~. La reallza::ión de aQuellos pro~mliS SIlr.itlLrios que es-
pecHicaanente le QlllAIl"minen.de acuerdo con .1 dl&llnÓtitico de
salud de 1&Zona.

3. El tr&b&jl>en equipo oblillll a que Cftda uon. de ,\15 miem-
brOti pBr.1clpe en .1 esludlo. eJlICuClón 'J tlVl\lullclOn oe \Aa II.C-
Uvidad_ comunes.

-' l. E:1 coaIUD~ de proleslanale. Ila."lltanoa '1 no IlLniLaTloa
con ac:uaciCID &lI 1& Zona 1ie SltJuC: T8C1be1& dononunac:ion
ú EqW;lC)de Atencion PrI:nana.

2. El ~utpo d. AceDCiónP:-imaria tjene como a.mbl:O '-em-
t:::naJ de ae;uadOD 1&Zona de S&lud y como 1~1:wc:láo ~ica
;mt1dl:)ll1 el <:antro o. S.lud

.~.CompClDeD o compondrán el !quipo d. Atención Pn.
Jltart~

.. rJ Lo. M6dIC'Osde Medid"" General '1 Ptld1at1"la,Puencul.
'ml"& de Zcn&. AY\ldantCll i6t'nit:o!l SltnltlUiOli o DlIllomac1osen
£:1fennena. MIlLTOnaay Practicantes-d. Zona, '1 Auxiltarea de
C11ntca. ..asc:1ttl.s & la Zona,

bI Los FunclonanO! T6C'nIr:osdol Estado al servtclo de la
Senlt1ad LocaJ adacr1toa a 108Cuer¡:llIs de MédlC'Oli.Prll.c:tICllot~
T. Matronas útulnre. !'>'dlCadOIlen la Zona..

el LoI Fannacé\ltlC'Os ttLulare,'radlCKdos en 1& Zona eolabo-
rr.rtU\ con el Equipo. de acuerdo C'OnC1"IteTios ol)4:ll'll.UVOS'1 fór-
mulas flUlbleK en la. forma IIn que se dfttennlne.

c1l 1.41 Veterlnllnol tttull\Tt'!s rlldlcado. en la 'Zona '-podrán
,lntegT'llnll en el EqiilP'J de Atención Pr1mana, aplicando en-
'~na. operatlvOl "1 d. colabnraclón en la forma .A que le
c:t.termuw. '

el Le- Trabll'adOt"fl. SOclAlell o. Aslst.enÚII Soc:1aI... ,
1) E:1 JlftSInaJ pJ'1lCtso"Ma d_mpet\lU' lu ~P.M d. ariml.

1ÚSt:r.d0ll. r-cepCión de avll108. lJttonll&dón. culdadoa de man-
IeIItmilllDto., aquallOll otros que •• estlDHIDneC'MlLnosJ)U. el
mal«":fUDdon&Dilet1~ del CanU"O.
- g} b la medida en que la pmpta dtnAmlc:a de Im~lantaeltln

., deaarTOnOde 1011!l1ulpos lo hllgan precillO. '1 las dlSl)unlblll-
ciad", p!"l!Su;JQe,tarlu lo permitan. podrán lnc:nrpOTllrllea los
JlUm1O!otros proleslonaJes.

!l) Loa EquIpos de Atención PrImaria snn elementos orp.-
D1Zat!'nsaeSe.carácter "1 estructura jerarquizados. balo la di-
ncdóD de un Coordinador MediCO..

"Art. (.. D.l' COQrr1lncdo,. M~dico.

L E:J J'lft'BOnaldel EQuipo d. Atendón Pr1mane depandert
f'lmcfonalznente de UD Coordinador Médico, el c:u1J. liD plIr-
tWc10 de dttHempp.f1arS\le propill' aetivlc1ade!!. Tellllzart las
aC1JTtdades IISll8dftc:u JIl"Ol'IASde ,u cargo. eut%'8 1.. c:ua.les
ftgouraTán 1•• d. relaetÓn cnn 101 dem" Stlmclae a lDstttuclo-
J2a1 aaAltariaa "1 can la población.

2. !1 nombr&mlen~. que en todo CIllIO.e'" por tiempo de-
ftzúdo. r-cura aom \&DOde la. componelúM del Eqwpo de

, Aieftdór:l PnmaZ'tL
~. El Cuordlnadar M~lc:o armonizará m c:ritel1os ornnl-

IAttnae 4111 conjunto de protes1onal.., 1&U1~los ., no unltanoc,
~ -..o.~cu1ac10n •• ¡&lutar1& o tuDdoD&l11tJpor au per-'
ten.nc1& a ka6 CWJrtIOIT6c:l11ca.d.l litado &1 5er"r1cla d. 1&
S&md&d locaL
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~ 6. I&lud CIOl1Unu&da.tntegnJ. y permaoelue COD.1
1m óe CXlQr'l11D&rla&fw:ldODes IlLnltAr1a.s~Des. '

l.' 1.& ciel1m1&&dór:ldel m&r'COtar:1torlal que abarcará cada
ZaDa d. Salud le bu" por 1&Comunldl&ClAuLOnorD&.tel11el1cio
m c=&&lIl1aezi:e!"l.o. demo¡raJ1Clhl. jftlOgráftctla f ~I... EA
&;lllcaaóD de _tos e:rttertos. la pobllidOD pruteglci& por 1&Se-
IlU'1dJld Soctal a atandar en cad.. Zona de Salud podr" D:IC1htr
mU. U100 "1 2.'1.000 bablL&lltes. WU1tom .1 medio rural como
m .1 mecUo urbIwo.

No obal.ll.l1ta,f con ClLTáe:tereJtcepdonal. ~r& detenntnar.
•• \&De20Aa cuya ctra d. poblaoción _ InftlTIDr •• :1.000nabl-
\&D~ para modlOll ruralea. oonde la wsperaiOn geo¡rAftca u
ocrw.aC'OodlctODeloce! medio In sconselen, .ÁSlmtsmo, y tambllbn
cr=%l~ ~Qtpc:lonlll. pndrt. ••b••rcaT UDa pobl..c16n mMYor
Clll&DI1o1M dJ"CW\StaACIUpObiaetonMI.s 10 aconaelen.

•. La "Z.oaa cie Salud l1eltmiLa una Zona. Médica. "1 ..,tá
eonlltttull1. por Wl .010 Partido Mfldlco. sin Mp.raclón en dls-
tritol. Cuando la Zona de Salud est6 eonstlwWa por vanos
,munIClploM•• fija'" un municlph,cMb+-Cera cuya ublcaclon no
MIra c11lltantedel restn d•• Ins munic:tplO!; un U••mpo supenor
a U'lrinta m1J1utos cen loa mt'ldlos rUlhituale:; d. locumodon. "1

tIII el q-ue •• I1blc:an. .1 Centro de SoUud..

:. Aft. 2." C.,.rro tU Salud.

1. ~ CenLro do SlIlud es 1.. ..structUM&fillice V funr.ionlll
'que p6albll1ta. .1 deMtTOllo de UJlalatención prImaria d. Illlud
coort11nadA~loba.lmeate. In\.logral. penca.nente y continuada. 'J
'cem bNe en el tnlbajo de equipo de los profeslonlllft.1 I&l\lta.
nOll T DOaanltanoe que actulU\ en el mlllmo. En él dBll&rT'OllarA
~ ae:uvldadell "1 tunc10nes el !:.quipo de AtencIón prlme.rta..

2. ~ ~I mo;,dlOrural podra eJtJsLir UD Con8ul1Ono Local en
cada UD&cie Iw locI\lldaOeIIrNtlLnLfsllque constitlty&n 1&Zona.
4-wWz¡.o$oll.&lI al med10 urbano. cuando las condlC:lone, lo
&CODHlon.¡KX1rálIUJ.Ur ou'lls lnaw..cio~ •• d.1f.rllnctaá••.• 11.-
peod.1enlM dal CaAtrO de Salw1.

L Loa c.n~ de salud con~an con \&DAdotac:ióD de par-
eoDa1 ac:wóe CCZ1laa n.oeallc1ade5d. CIlda Zona. en 1011tenni.
DOIqua Altp~ .1 arllculo l.

Ar'_~. Iqllipo dA AUnció" Prim4~

. '
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IOnome. '1 df' la rol ••bl)r8c-ll'm Que el Mlnl.terlo de S",nldad ..,
Con.umo ., el In'litlll() NACinnAI de la Salud prlll'lt"n a 1•.•
mj~mAI pAra h.-ftpli""ci6n r adRptaClón de 105 erlterlOl gfln~-
ni"" dI!' la p".n'fl~Rr.i.,n tr;:-r:~()r¡a.j y de 1&8fórmulM dtl COO~
rRc-IOnque p••••nl'" olltabl ••ceree .

2. La~ C:omunld"n.~ AutOnomAS R lB!' que hayan l'Ildo tT'llnll-
ferldnl 1m I"rvlr.luc qAnltAriOll antes depeDdlentf'e doi Instituto
NRcional de lA Salud dPlltro d~ loe limites pre~UpU"~LaT"h.••
rorrf'~ponnienles A 1,," tervlciol tMlnsf'!!r1dos. pndrt&n optar por
• !lah.II••.••r o fIl' IR "l"Ilani.,."r\"'n 'lU. 1'1l£u1t' I!'ste fl'!nl DE'cr"to.
tmI o'"no •.••••p"'to ,¡.mp'" " !lUS prinCIpio!' lr4!n"ral ••s "O la
("(>onli",,",!'n l' rl"'llfil'"dón. Todo ••110 sin p.,riuit:io Ii~,lI,¡.q\le
p"tnhlr7' 11 rn l'Io di.. ••• ifol:'I!lllC"h'mque d"o;nrrulie tll ortlcu-
lo '4Q 1 18 dl' le Cnllslitur:iñn p.spni'lola.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmprll -1.... Rd!lrrlpctOn a 1011Equtpos de Atencl6n Prlm&-
rla de l." !u"r:lnnnTlu~ IAnltAri08 10C8les qu~ prttst&n atenr.IOr>
.'tOltarla a lIf\n••llcIRrIOll de la Seguridad Social, supondrÁ la
Inlel'l"at:lon d~1 CUI'O de Utulart!ll del derpcho a la IJslnenr.la
a."ltarill COfT"~'lOndiente & 1& plaza desl'lmpeñada, de manera
d••OnILlva.

Dlrh.. p!lI7.a, "una vez: rotalilRda la transformRcl6n. t.p-ndr&.
• tod," 1m: el~tc>s. lA eonsideración de Dlau de J::QulpOS de
At.nrlllO PrlmRrlB. euvo rU:lmen será da Ineludible cumpll.
ml""l" per.. .1 funCIonario que pudll'T"a dflsflmpci'larla: en
l .•••••Qui••r 'AlIr,. AQ""I m"ntendr4 RU actual -status- Cunl'ionnri,,1
Inh"r ••lIla a su per •.••nfllncl. a un Cuerpo de Sanitarios Loeallll.
• Alllmi!lmo. '"" e••pn~ del p"raonA! .anltarlo de la SellUrldad
Socl •.l. un" ur r••Rli~.ad" la lntllgraeiOn en los Equipos d~
AI~nclón !,rlm ••ri" t.mnn\n .•. todu. lo. erecto., coMideraclóo
d" JlIA7."~ri~ dlc~hO!!Equipos, cuyn ré~men será de Ineludible
cumpllmipn'o pus el p••r8nna! que pudiera desemper'lllrla. que
eonM'f\'RrR su vinc:ulaclón esta tu tan a con la Sllgurldad Social.

S"llunrl" - F.n las ZonM de Salud donde coexista Servicio
d•• Url!"""lo. de 1•• S"lrurldad SoCial. le procuraré. la neeesarla
coordlnRetOn ." IIn .u CRSO. Inlegraclón. entre el mismo ., el
Equipo dI' "'"nnon Prlmana, •

TerC'eMl.-Se e!l1"hlveer" el procedimiento qua permita .1
palO dI' la aClual cRrUlIa familiar a la Individual.

Cuar'a -F.l I",tltulo Nacional de la Salud, dentro de loa
IIm1le. llf"'.upu" ••I"rlus anunlel¡ en funalón de la poblaclóo
D",I"lfloa pnr la ~Rurldad Socl a atender por 101 Equlpol el.
A'''nclCm Prlmllrlll. 'actllta~ lna "DeUJ"lIOIo p",pon!tr~ 1•• par-
tldaa P".~""lI" ••I••rl"~ .lnrillllduAIIUldal 1 luficlent ••s pAra la
er •• tolón j ""O""le en marcha d. 101 Equipos eltadOl.
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Qulllta.-Par el Mlnlst.erio de Sllnldad y Con8umo se dicta.
ran 1•• dl!lpOIIICionea precl!'U pa", el desarrollo del p""ena..
Real Decret.o.

DISPOSICIONES TRANSlTORIAS

PrImef'll.-Eo tAnto 00 I~ Ml ••t:Jle~.o8 el mu!telo retrihuUnI
defloitlvo del perlJonal ,anllArlo ft8U<tul/',rlo oon C'upo qtlIJ ""
lncorpnre •• los EQuipoe dI! Alenr:IOn Prlmarlll. recibiré .1 00111-
pl",monto econñmlco Que le d"lftrmID~. acJ"m'" D" 1•• rvtr1in1•
cilIO que le t.'OTTP~ponfjapor el cupo dE' titularon!' ••d~crltoa, 5.-
gun lu norma. aClualmente vlllenl.ei, CUIIel vrup,',sito do 8qut.
liurar sus nivolel rl'trlbuLivos.

Sellundll.-AI J)f't"SonRJ sanltl>l1o de la S.,~rlda.d Social oon
pla1.a en propiodao arectado por la C'''Aclón d••l EqUIpO cSe
Atf'lnclón Primaria Ile 1•• oCrfoN'I'f¡ la Ineo,'po""c1l'ln •• la ml8ma
m"riiRnte un concurso rest¡'in¡lido CUYU carPoct••rIOllinaa •• "'"
gul"r"n por Orden.

Torn-rn -1'0 Rquellos CRIIOSen lo, qnft Pllra. l. ereAcl6D de
1" 2,ona de SRluú !MI" f1r"clso a;rupRJ" ••arl~ pArtlÓtlS 014111"",
1011expnrllflnl06 d~ r••••l'trueLur ••clón •••~n tramltArlu, de o!1C1O,
prl'\'le Aurtlpnr:lll de los Intpt"08",dOll. y ""u,,lloc par 1.. Con..-..
lerla de Sanidad de la Comunldnd AuVmoma flU qne tal •• mu-
nicipios radlqu"n. qu •• comllnlr~'" al MlnllJt"rlo d. Sanidad 1
Consumo la re"oludOn AdoptAda. .

Cuarta.-L& InteanelOn de 101 funalon"rtOll ."Illta..-toa ~
1M eEl los Equipo, d. Atflncl6n Prlma.J1a qu" •• oonlltlttIYu •••
""lIzárto m"dlttn'e l. or"rtll de Inl.'oTl)ontc1ltD a todo. a at~
tadOll par la ~lructu"8cIÓn prevista en l. dl~!'1c1611 tn.rlI1-
torla tereera.

Ellcepclonelm"nle, 10. ór~anOll omnpettlntee parir_u &1ñOñ-
zllor permutu llnt~ loe funr:lonarloll qUl' lo lollcttpn. AUn evaD-
do no se reúnan 101 rt'qUh.Il.011""tabll'llldos t'rl IIU p~rrafoa J'ri-
m ••ro. apllorUd01 b) '! el, sel1untlo Y tercero del articulo J1 del
Decreto 2120/]1171, de 1~ de a¡¡osto.

QulntA.-Toda plAZa dA perllun&l .sanItario de la Se¡ruridad
Social do cupo que l. haya nolformado 8D UI1& pla_ d.
Equipo de Atención PrImaria. l. conalderará amort1Zloda.

S811I.••.-Lu Unldade. pilOto d. Moodlclna de Fam!lw. MrU
lrans(ormadu en EquIpos de Atencl6D PrImarta.

Dado en Madrid a 11 el. enttro ele 111M.

JUA.N CARLOS JL.
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BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA==========================

"MeditinaSanitaria y Administración en Salud" (2 tomos).
Abraham Sonis. Editorial El Ateneo. Buenos Aires.

"PrinCipios de'A~inistración Sanitaria"
Hanlon. Editorial Pren~a. Medica Mexicana.

ji
'1"Salu~ y Enfermedad"

Hernán San Martín. Editorial Prensa Médica Mexicana.
'1

"Medi~ina de la Comunidad"
'1F. ,1 Ferrera y Colab.

Ed. ~nte~mediea. Bueno~ Aires.
i ." Ecologia Humana y Salud"

Hern~ San Martín
"Ed. Prensa Médica Mexicana.
i I .

"La C}iSi~ Mundial 'de la Salud"
Hernán San Mat-tín

IEd. ~arpos.
"Prinpipios y Métodos de Epidemiología".
Mac Mahon
Ed. Prensa Médica Mexicana.

"Epid~miología" Tomo I y Ir.
A..-mijoRojas
Editorial Intermédica., Buenos Aires.

"La Epidemiología en la'planificación de la atención a la salud"
Knox'E.G •

.!'Estadistica Médica y de;Salud Pública"
Fayad;;'Camel
Universidad ,de los Andes.

"El método estadístico en la investigación médica"
Carr~co de,la Peña.

¡' il
de investigaciótl aplicada en Servicios Sociales y de Salud".
GarciaManzanedo.
Presnda Médica Mexicana •

,
"Meto1iología de bioestadistica para médicos y oficiales sanitarios"
M. Pascua.: .
Ed. Paz-Mo¿talbo.. 1
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Ed. La
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IN'I'RODUCCION

Ante la proxima puesta en marcha de los Equipos de Ate:I.c.ién
Primaria, es necesario preveer la formación de los integrantes de es-
tos Equipos; asimismo, ante la próxima aparición de la Ley General de
Sanidad que crea el Servicio Nacional de Salud, con una filosofía - -
orientada hacia la salud, en vez de hacia la enfermedad, también es -
necesario formar a los profesionales para las nuevas funcione~ a desem
peñar. Esto supone un cambio en la formación continuada, para adaptar=
se a las nuevas exigencias de la atenci6n de salud.

Dado que las competencias estatutarias de las Comunidades
Autónomas incluyen la formación continuada, el propósito de este pro-
yecto es ofrecer nuestra colaboración para que tal objetivo se cumpla
de una forma eficaz, y contribuir a que a la mayor brevedad posible -
se inicie el reciclaje del personal de Atención Primaria, de manera -
que aquellas Comunidades Autónomas que lo deseen pueden ser asesora--
das y apoyadas económica, técnica y humanamente, en la puesta en mar-
cha y desarrollo de dicho plan de formación.

Entendemos que.la formación continuada ha de permitir la ad
quisic16n de tma serie de conocimientos, habilidades y actitudes que-
favorezcan el desarrollo integral de las acciones de fomento, protec-
ción, recuperación y rehabilitación de la salud, fundamentalmente a -
través de la puesta en marcha de los diversos Programas Básicos de Sa
lud a nivel de atención primaria.

De ahí que la finalidad del presente proyecto de iniciación
de programación que entendemos prioritario en estos momentos, sin per
juicio de que paralelamente se elabore un proyecto de formación conti
nuada, va encaminado a dotar a los profesionales que actúan en la aten
ci6n primaria de unos instrumentos teóricos y prácticos básicos para -
que puedan abordar y dar respuesta a los problemas de salud de la po-
blaci6n a la que atienden, de una forma integral.

El diseño de este curso se ~a realizado sobre ls base de los
objetivos planteados por la Comisión de Formaci6n y Reciclaje del - -
INSALUD para los médicos generales y otros profesionales de atenci6n
primaria y que mencionaremos a continuación:

Proporcionar a estos profesionales una actualizaci6n de
conocimientos sobre temas muy básicos y fundamentales pe
ra su actividad diaria, de modo que el nivel de la aten=
ci6n primaria sea el que exige la reforma sanitaria en -
marcha
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.,¡Crear unísistema de comunicación permanente enU;e los
niveles de atención primaria y hospitalaria. .

'Ayudar'a.mantener la inquietud de'formación de profe-
sionales;de atención p:-imaria, para la puesta al d!a
'de sus conocimientos, lo que permitirá un mejor ejer_
cicio de:su profesión. ¡

'1

OB~ETIVO GENERAL
/

'C.ontribuir a la formación de los profesionales que actúan a
nÜrel de I atención primaria, de forma que puedan realizar adecuadamente
l~s funciones y acciones propias de este nivel de atención, con un en
foque integral de laS mismas, a través de la adquisición de conoci-=
mi'entos,'habilidades'y;destrezas,que les permitan abordar los proble
mas de salud de la zona donde actúan, en forma eficaz y eficient~. me
di!~te el desarrollo de progt'amas básic.os'de atención de salud dirigId~sa la po~lación a la que atienden y al medio en que ésta vive y -trtabaja.' .' .., -.'

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Mediante el presente proyecto de reciclaje se pretende con-
~ibuir a lograr de los profesionales los siguientes objetivos:

\.

1.!- Conocimiento y comprensi6n de:

ti concepto ecol6gico de salud
C6mo los factores ambientales, económicos y socioculturales
condicionan .la salud.

•••• oo.

"

".! .

~;,"•. La multicausalidad \{de los problemas' de salud y su lnterac--- ..
ci6n con el medio.
Las funciones y acciones de la Salud Pública.
Qué es la'atenci6n integral de salud y su relaci~n con el -
c9ncepto ecol6gico de salud.

;,¡ "¡La import~cia del nivel primario de atenci6n dentro del si!,
~ tema de servicios de salud.
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Cómo la expreSlon práctica de la atención integral de salud
lo constituyen los programas de salud.

- El papel de cada profesional del equipo de salud en atención
primaria.
El papel de la Comunidad en las acciones d~ salud.
La importancia de la Educación para le salud.
Los principios y funciones de la Administración Sanitaria
con énfasis en la Planificación Sanitaria.

- La importancia del sistema de información en la evaluación
de los programas de salud.

2.- Promover la adquisición de habilidades y destrezas para:

- Aplicar el método científico al estudio y solución de los -
problemas de salud de la Comunidad.
Aplicar las diversas ecciones de fomento. protecci6n, recu-
peración y rehabilitación de le salud de forma integrada e
integral. de acuerdo con los problemas prioritarios de sa--
lud de la zona. a través de~a formulación de los programas
de salud correspondientes.
pumplir el papel__que corresponde a cada profesional como -
.parte del equipo de salud del servicio de salud en el que -
ac'túa.
Contribuir a una mejor utilización de los servicios de salud.
tanto por parte de los profesionales. como de la población,
en base al aprovechamiento óptimo de los recursos de atenci6n

.primaria, favoreciendo una mayor eficacia y eficiencia de los
mismos.

3.- Promover la incorpor~ción de las siguientes actitudes:

Actitud preventiva: cualquiera que sea la profesi6n o puesto
de trabajo que ocup~. deberá_estar atento a las oportunida--

.des para promover le salud y prevenir la enfermedad en el in
dividuo y en la comunidad.
Actitud epidemiológrca: ~l profesional desarrollará una capa
cidad de observación, teniendo presente la interrelación del
individuo y su ambiente y el carácter multicausal de los fe-
nómenos vitales.
Actitud social: concienci3 crítica frente a la sociedad, ena
lizando sus estructuras y la génesis y dinámica de los proce
sos sociales. -
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_ Actitud de trabajo en equipo: reconociendo que las acciones
de salud ~on más eficientes cuando se realizan con la part!
cipación de un equipo multidisciplinario, en que cada uno -
de sus integrantes. participa en forma coordinada y democrá-

"tica aportanoo las técrticas propias de sus discipli?as.
Actitud edu~ativa: disposición permanertte para que,a través

"de la relación profesional-paciente y equipo de salud-comuni
dad, se pueda estimular en ésta la adquisición de conductas-
favorables a su salud.

- Acti tud cientiiica: a través del desarrollo del pensamientO ,
reflexivo"'y lógico para enfrentar los problemas de salud '
con juicio critico y objetivo.
Actitud comunitaria: sentido para establecer adecuada comu-
nicación y relación con la comunidad para impulsar el pro ce
so destinado a satisfacer sus necesidades en materia de sa=
ludo

DISEÑO DEL CURSO

!¡ tl diseño! del presente ,curso de rebiclaje se ha realizado so
bre las siguientes bases: ,.

Formación báSica que contenga los elementos imprescindibles
para el abordaje integral de las acciones de saluden aten-
ción primaria.

,- Que sea de utilidad común para cualquier profesional, bien
:1 se "dediqlol'ea funciones asistenciales, o administrirt1vas o de

gestión.
Que ofre:tca la máxima accesibilidad geográf'ica.
Que requiera la mínima movi~i%ación de recursos, tanto técni
cos como humanos.

- Que sea de aplicación rlexible en el tiempo y en el espacio.
Que aproveche al máximo los recursos humanos materiales dis-
poniblesa nivel local. _.•
Que requiera la máxima partici,pación activa de los profesi~
nales asistentes, B fin de que se puedan lograr los objeti--
vos en el'más corto tiempo posible. "
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO
_/

CQNTENIDO TEOR!CO-PRACTICO
• j

¡: - " ~ '.

-:1 Conbep:o de salud':enfeI"medad.
!1 " ,

-!Salud Pública.Salud Comunita!rí.e..

s.

o" •
. .; ..-.' .

\

..

-'1 Fun<:ione~ de la Salud Pública: gen~I"ales y especificas.
:1 "-¡Nivel de vida y nivel de salud.
i

-1Sistemas de salud~ Atención~integI"al de salud.
I

-:Niveles de atención. Mecanismos de cooI"dinacion entre lo~ niveles de
'atención
,

-1 Atención pI"ima::-iade salud: características y fun.:il.nes.
-::El prOCl-:SOde administración en salud.
-::Plarificacióny p~ograr:-"',ci6nen salud: etl~_pa::.
-iDiagn6stico de saiud. Identificación de los problemas de salud.:. ,

-'Establecimiento de prioridades en los problemas de salud
-'1 Fij~ción de obj~tivos.y metas de salud.

:¡

_1 Actividades, cobertura, técnicas y procedimientos. Ncrma:! y rendi-
:miento,. Recursos necesarios.

-¡Diseños de progralTiasy subpI"()gramasde acuerdo a las metas.
!

-¡Organl%ación del equipo de salud.
-,Coordinación entre institucion~s sanitarias y de éstas cón la Comuni
;dad.

-,Evaluación. Indicadores •
. .;

-'¡Sistema de ,inforln:"ciónpara evaluación y control de los programas de
:" /-:1"salud~

"METODO

I ..'El cursoconst~á de une parte teórica. que se desarrollará
eh forma de clases" y una par~e prácticoe cuyo QJ:I.jetivorin~l será la .
!prrnulación, por parte de lo~ alumnos, de programas de salud. de -
acuerdo 8 los problemas de salud de la %ona.

DURACION
Le duración será eomo mlnis:node 40 horas. pudiendo¡lreaJ1%ar-,

se a lo: largo de una semana. o hiell roi hay dificultades, de la forma '
,!que lo determine cfida Comunidad Aut6nlJma.

.../ ...
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

DISTRIBUCION TEMPORAl. f:EL CURSO, A MODO INDICATIVO:

\

DlA

1

2

3

ttORIA

Concepto de Salud-Enfermedad
Salud Pública. Salud Comuni-
taria. Funciones de la Salud
?ública. Nivel de vida y ni-
vel de Salud

Sistemas de salud. Atención
Integral de Salud. Niveles
de Atención. Mecanismos de
coordinación. htenc!ón Pri-
maria de Salud: caracterís-
ticas y funciones.

El proceso de administración
en salud. Planificación y -
programación en salud: eta--
paso

PRACTICA

Diagnóstico de Sa
ludo ldentificacron
de los problemas de
Salud.

Establecimiento de
prioridades en los
problemas de salud
Fijación de objeti
vos y metas de sa=
lud

HORAS

3

.3

3

8

8

5

Cobertura activida 8
des. tecnicas y pro
cedimientos.Normas
y rendimiento.Re--
cursos necesarios.

Diseños .deprogra- 8
mas y subprogramas
de acuerdo a las me
tas.Organizaci6n ~
del equipo de salud.
Coordinaci6n entre
instituciones sani •
tarias y de estas con
la Comunidad.Evalua
ci6n.Indicadores. -
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EVALUACION DEL CURSO

l. OBJETIVOS

¿Cual es tu juicio acerca de los conocimientos y habilidades
adquiridos durante el Curso, sobre los siguientes aspectos?

J U I C 1 O
C O N C E P T O Insufi- Satisfac- Muy ,

cientes torios Buenos Bueno!

- Concepto ecológico de salud ..'
1

- Funciones de la Salud Pública
- Atención integral de Salud I
- Sistemas de salud :niveJes de.aten

ci6n .-
- Atención primaria de salud
- Planificación y programación de
salud

- El trabajo en ,equipo
- La participación de la comunidad
en la atencién de salud .

- Impor'tancia de la educación para
la salud

- Aplicación del método ci,en'tifico
al estudio y solución de los pr£
blemas de salud de la'zona

- Formulación de programas de salud
de acuerdo a los prpblemas priori -

tarios de salud de la -zona I
COMENTARIOS:
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EVALUACION DEL CURSO

:tI~ METODOS

¿c6mo eval.úas'l.os méi:odos ui:il.izados durani:e
el. curso'?

.. ¡i " , ¡

" :~. :,
:1 I.neí'ica- ,
'1 Muy

\
"

Méi:odo ces Eí'icaces e:f'iclices
'1
11

I

!il
I ¡~ I

" "I
,¡

- Exposiciónes i:e6i-icas

- Trabajos ,de 'grupo .
- Discusiones general.es (pl.enarias) .

J,

. ..11 de i:erreno- EJerc:Lc:Lo
11

'o

"
,1

CO}1ENTARIOS:
n
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: .w, EVALUAClON DEL CURSO

II~.DESARROLLO Y RESULTADOS

¿Cual es tu ju~c~o acerca del desarrollo y de los
resultados que se esperaban del curso?

". En De Muy deConcepi;o desacuerdo acuerdo acuerdo
\

- Organ~zac~6n defic~ente

- Deí'icientes cond~ciones de tra-
bajo

de los .organizadores- Poco apoyo

- 1'lai;erial de apoyo fu' sufi-
ciente ,-'

o o

- He sprendido cosas nueVas y
út~~eB -

- Creo que ayudará a modificar o

mi labor aci;ual

- No aport6 nada nuevo .
- -Fué de cuy corta duraci6n

cm.tENTARlOS:
'o


